
Este módulo recoge 
información económica de 
las empresas que iniciaron 
operación en 2024.

¿Quién lo diligencia?
Representante 
legal/persona 
propietaria o quien 
delegue.

1. 2.

¿Qué información previa 
se necesita?

Pregunta 
del módulo

www.dane.gov.co 

3. ¿Cómo está conformado el módulo?

Módulo II.  Empresas creadas en 2024

Contar con el número de meses en los que la empresa 
ha operado durante 2024. 

Conocer el número de personas ocupadas el mes 
anterior al diligenciamiento de la información en la 
producción u operación por rol, tipo de contratación y 
sexo (hombre o mujer).

Disponer del valor en pesos de los ingresos recibidos 
por la empresa en el mes anterior al diligenciamiento 
de la información.

Si la persona que diligencia tiene alguna duda, puede consultar al personal 
DANE asignado para el acompañamiento de la unidad económica.

4.

Cuestionario Básico a 
Establecimientos 
Autodiligenciamiento Web

Este módulo sólo se habilita en dos casos:  

a. Si el año de inicio de operaciones de la empresa es 
2024.

b. Si el año de inicio de operaciones de la empresa es 
2023 y el número de meses de operación es 0 (cero).

En la pregunta 1 del módulo, el valor ingresado debe 
ser inferior al mes de diligenciamiento de la 
información. Es decir, si registra la información en 
agosto, no podrá ingresar un valor mayor a 8 (ocho).  

2. Número de personas que 
trabajaron en la empresa en el 
mes anterior

3. Valor total de ventas o 
ingresos de la empresa en el 
mes anterior

1.Número de meses de 
operación en 2024


